REGLAMENTO DE LA JUSTICIA MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA
REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 19 DE ABRIL DEL 2013.


TÍTULO PRIMERO
NATURALEZA Y OBJETO 
Artículo 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de interés público, de observancia general y obligatoria en el territorio del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
Será de aplicación supletoria al presente ordenamiento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley que Regula el Procedimiento de lo Contencioso Administrativo y, en su defecto, el Código Procesal Civil del Estado de Coahuila.
Artículo 2. Conforme al título décimo del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, este Reglamento tiene por objeto:
I. Hacer efectivas las garantías de imparcialidad, audiencia, celeridad, publicidad, certeza y legalidad, así como la protección a los gobernados durante los procedimientos de impartición de justica municipal.

II. Instituir la creación, organización y funcionamiento de los Juzgados Municipales.

III. Instrumentar los procedimientos para conocer y resolver el recurso de inconformidad.
Artículo 3. La interpretación, aplicación, vigilancia y cumplimiento de este Reglamento compete al Republicano Ayuntamiento de Saltillo, a través de los Juzgados Municipales, el Presidente Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento.
Las dependencias y entidades de la Administración Publica Municipal auxiliarán a los Juzgados Municipales en el ámbito de sus competencias, para la aplicación y observancia del presente Reglamento.
TÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA, FUNCIONAMIENTOE INTEGRACIÓN DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES
Artículo 4. Los Juzgados Municipales son órganos formalmente administrativos y materialmente jurisdiccionales de control de la legalidad en el funcionamiento del municipio, con una estructura unitaria, dotados de autonomía para dictar sus fallos y tendrán competencia para conocer y resolver el recurso de inconformidad a que se refiere el artículo 391 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Queda exceptuada la materia tributaria municipal.
Artículo 5. El Cabildo determinará el número de Juzgados Municipales que deban crearse, atendiendo a la demanda del servicio y a la disponibilidad presupuestaria.
Artículo 6. Los juzgados municipales estarán integrados por un Juez que será el titular del órgano, secretarios abogados, actuarios y personal administrativo que requieran, conforme a las necesidades del servicio y de conformidad a la viabilidad financiera.
Artículo 7. Los jueces municipales serán designados de conformidad a lo dispuesto por el artículo 386 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y deberán satisfacer los requisitos del artículo 387 del mismo ordenamiento y podrán ser removidos por causa grave, a juicio de una mayoría calificada de los integrantes del Cabildo, tomando en cuenta lo establecido en el artículo 299 del Código Municipal.
Artículo 8. Para desempeñarse como secretario o actuario del Juzgado Municipal, es necesario cumplir con los requisitos señalados en el artículo 387 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, y deberán tener un mínimo de dos años de ejercicio profesional.
Artículo 9. Los servidores públicos señalados en el artículo 6 del presente Reglamento, no podrán desempeñar ningún empleo, cargo o comisión, cuyas actividades tengan relación con las funciones propias de los juzgados municipales.

TÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PERSONAL DEL JUZGADO

Artículo 10. Son facultades y obligaciones de los jueces municipales:
I. Conocer y resolver los asuntos de su competencia.

II. Representar al Juzgado ante las diferentes autoridades y organismos públicos y privados.

III. Emplear medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones.

IV. Las demás que señale el presente Reglamento y disposiciones legales aplicables. 

Artículo 11. Son facultades y obligaciones del secretario:
I. Autentificar con su firma los acuerdos, documentos y comunicaciones oficiales del Juzgado Municipal.

II. Asistir al Juez en la práctica de las diligencias y levantar las actas correspondientes, así como foliar, rubricar y sellar cada una de las hojas de los expedientes.

III. Dar cuenta al Juez de los trámites que se lleven a cabo dentro del Juzgado Municipal.

IV. Realizar estadísticas mensuales.

V. Administrar, controlar y resguardar bajo su responsabilidad los expedientes, libros y documentos que integren el archivo del Juzgado Municipal.

VI. Expedir las constancias o copias certificadas.
VII. Suplir las faltas temporales y licencias del Juez Municipal, hasta por 15 días naturales.

VIII. Las que le asigne el Juez Municipal dentro de su ámbito de competencia.

IX. Las demás que señale el presente Reglamento y disposiciones legales aplicables.

Artículo 12. Son facultades y obligaciones del actuario.
I. Notificar en tiempo y forma los acuerdos, resoluciones y demás actuaciones.

II. Practicar las diligencias decretadas por el Juez, devolviendo el expediente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión de la diligencia practicada. En caso de existir imposibilidad para practicar la diligencia ordenada, se deberá asentar razón de ello en el acta correspondiente y devolver el expediente dentro de las veinticuatro horas siguientes.

III. Asistir al secretario abogado en el cumplimiento de sus obligaciones.

TÍTULO CUARTO
DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS
Artículo 13. Los jueces municipales estarán impedidos para intervenir o conocer de un procedimiento administrativo, en los siguientes casos:
I. Tener interés directo o indirecto en el negocio.

II. Tener interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de grado; los colaterales dentro del cuarto grado y los afines dentro del segundo.

III. Tener, el funcionario de que se trate y alguna de las partes o sus abogados o procuradores, relación derivada de algún acto civil o religioso.

IV. Tener parentesco por consanguinidad o afinidad con las partes y/o su abogado o procurador.

V. Haber intervenido o representado a nombre o en contra de alguna de las partes en juicio; haber prestado auxilio como consultor técnico o consejero; haber declarado como testigo o perito; haber intervenido como juez, árbitro, amigable componedor, conciliador o agente del ministerio público, en la misma instancia que ventila o en alguna otra o en alguna causa anterior o simultánea a la que está juzgando.

VI. Ser el, su cónyuge o alguno de sus hijos, heredero, legatario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiado, fiador, arrendatario, arrendador, principal dependiente de alguna de las partes o administrador actual de sus bienes.

VII. Ser tutor de una de las partes, o que no hayan pasado tres años desde que cesó el cargo. 

VIII. Si se encuentra en cualquier otra hipótesis grave o incompatible con su deber de imparcialidad.

Artículo 14. Los jueces municipales y secretarios tienen el deber de excusarse inmediatamente del conocimiento de los negocios en que concurra alguno de los impedimentos señalados en el artículo anterior, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el hecho que lo origina, o de que tengan conocimiento de él.
Artículo 15. El funcionario impedido suspenderá inmediatamente el procedimiento en el negocio de que se trate y remitirá lo actuado con un informe escrito a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, la que calificará la excusa y deberá sustituirlo cuando así proceda.
Artículo 16. Los particulares podrán solicitar mediante escrito ante la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, se recuse al Juez del conocimiento de determinado negocio, cuando se encuentre en alguno de los supuestos señalados en este Título. Las recusaciones pueden interponerse durante el procedimiento y hasta antes de dictar resolución. La Secretaría del Republicano Ayuntamiento solicitará al Juez un informe y resolverá la determinación que corresponda.
Artículo 17. Las excusas y recusaciones se sustanciarán a petición de parte y contra ellas no procederá recurso alguno.
TÍTULO QUINTO
DE LAS LICENCIAS, VACACIONES, GUARDIAS Y DÍAS HÁBILES

Artículo 18. El Ayuntamiento podrá conceder licencias a los jueces municipales, hasta por tres meses, sin goce de sueldo y por causa justificada.
Artículo 19. Las faltas temporales y las licencias de los jueces municipales hasta por quince días, serán suplidas por el secretario. En las mayores a quince días se suplirán por quien designe el Cabildo, aplicando el procedimiento señalado en al artículo 7 del presente Reglamento.
Artículo 20. El Juez Municipal podrá conceder licencias a los secretarios, actuarios y demás personal de apoyo del Juzgado, hasta por tres meses, sin goce de sueldo y por causa justificada.
Artículo 21. Las faltas temporales y las licencias de los secretarios, actuarios y demás personal de apoyo del Juzgado, serán suplidas por quien proponga el Juez Municipal.
Artículo 22. El personal del Juzgado Municipal tendrá cada año dos periodos de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en la segunda quincena de julio y en la segunda quincena de diciembre.
Artículo 23. Durante las vacaciones se establecerán guardias a cargo del personal del Juzgado, en caso de existir varios, a fin de no causar perjuicios al particular.
Para tal efecto, se fijará en el tablero de avisos a quien corresponda la guardia, así como el nombre y domicilio del funcionario autorizado para recibir promociones.
Artículo 24. Para los efectos del cómputo de los términos a que se refiere el presente Reglamento, son días hábiles todos los del año, con excepción de los sábados y domingos y aquellos a que hace referencia el artículo 277 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
TÍTULO SEXTO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD
Artículo 25. El recurso de inconformidad precede contra actos y resoluciones que emitan el Ayuntamiento, sus comisiones, el Presidente Municipal, las dependencias, entidades y organismos de la administración pública municipal.
Artículo 26. El recurso de inconformidad contra actos y resoluciones del Ayuntamiento o sus comisiones, se interpondrá y sustanciará ante la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos de conformidad a lo que establece el presente Título.
Artículo 27. El Juez Municipal conocerá del recurso de inconformidad que se interponga contra actos y resoluciones del Presidente Municipal, dependencias, entidades y organismos de la administración pública municipal.
Artículo 28. Serán partes en el recurso de inconformidad:
I. El actor o recurrente.

II. Autoridad responsable. Tendrán este carácter.

III. La que dicte, ejecute, trate de ejecutar u omita el acto impugnado, o en su caso, quienes la sustituyan.

IV. Los terceros perjudicados. Tienen este carácter:

a) Cualquier persona cuyos intereses jurídicos sean o puedan ser afectados por los actos recurridos.

b) Quien se apersone en el procedimiento con un interés jurídico directo en la confirmación, modificación o anulación del acto impugnado.
Artículo 29. Toda promoción deberá estar firmada por quien la formule, requisito sin el cual se tendrá por no presentada. Cuando el promovente no sepa o no pueda firmar, designará una persona que lo haga en su nombre y el interesado imprimirá su huella digital.
Artículo 30. Ante el Juez Municipal no procederá la gestión oficiosa; quien promueva a nombre de otro deberá acreditar su personalidad mediante carta poder ratificada ante Notario Público o ante el secretario del Juzgado o mediante poder notarial que conste en escritura pública, salvo que acredite tener reconocida su personalidad por la autoridad demandada.
Artículo 31. Los particulares podrán autorizar para oír y recibir notificaciones en su nombre a licenciados en derecho que tengan cédula profesional registrada ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado. Las personas autorizadas quedan facultadas para intervenir en todas las etapas del proceso, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia respectiva, pero requerirán mandate especial para desistirse.
Artículo 32. El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito dentro del término de 10 días hábiles, siguientes a la fecha en que el acto haya ocurrido o se haya hecho del conocimiento público, o bien haya surtido efectos la notificación de la resolución que se impugna.
Artículo 33. El escrito de inconformidad, deberá contener los siguientes requisitos:
I. El nombre del recurrente y domicilio para ser notificado en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza o en su caso, el de quien se autorice para tales efectos.

II. Señalar la autoridad responsable de haber realizado el acto o emitido la resolución impugnada, indicando con claridad en que consistió dicho acto o resolución.

III. La fecha en que el acto o resolución le fue notificado o tuvo conocimiento del mismo.

IV. La exposición sucinta de los motivos de inconformidad.

V. Señalar nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo hubiere.

VI. Las pruebas que se ofrecen para justificar los hechos en que se apoya el recurso, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado debiendo acompañar las documentales con que cuente.

VII. Copia de todos los documentos para correr traslado a las partes involucradas.

VIII. El documento que acredite la personalidad cuando se promueva en representación.
Artículo 34. La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado, siempre y cuando:
I. Lo solicite expresamente el recurrente;

II. No se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público o se trate de centros de vicio;

III. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que el recurrente otorgue garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con la suspensión se causen para el caso de no obtener resolución favorable; y

IV. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de las formas previstas en el Código Fiscal del Estado y demás leyes relativas y aplicables en el Estado y los municipios.
La autoridad deberá acordar, en su caso la suspensión o la negación de la suspensión del acto dentro de los cinco días siguientes a su interposición. La garantía de que se trata podrá ser constituida mediante depósito en dinero fijado por la autoridad, o fianza que ella misma considere aceptable.
Artículo 35. Si el recurso de inconformidad es frívolo o irregular, el Juez por una sola vez, debe prevenir al recurrente para que lo aclare, en un plazo no mayor a tres días hábiles, señalándosele en forma concreta las omisiones. De no cumplir el recurrente con el apercibimiento anterior, se tendrá por no interpuesto y se desechará de plano.
El Juez Municipal podrá ordenar que se subsane cualquier omisión en la sustanciación del procedimiento para el sólo efecto de regularizarlo.
Artículo 36. Si al presentarse el recurso de inconformidad, no se acompañaren las copias de traslado para las partes que señala el artículo 33 fracción VII de este Reglamento, por una sola vez, el Juez prevendrá al recurrente, a fin de que dentro del término de tres días contados a partir de que se haga legalmente la notificación, subsane la omisión y presente el total de copias. Se deberá apercibir al recurrente, que de no cumplir con la prevención se tendrá por no interpuesto el recurso.
Artículo 37. Una vez que se haya recibido el escrito de inconformidad, se correrá traslado a la autoridad demandada por el término de cinco días hábiles para que rinda un informe pormenorizado mediante el cual justifique la legalidad del acto administrativo que se impugna. En su caso, deberá anexar las pruebas de su intención y copias de traslado para el recurrente.
Artículo 38. Transcurrido el término anterior, se haya dado o no contestación a la demanda, se abrirá un período de pruebas de diez días hábiles, a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan ofrecido y admitido.
Artículo 39. En el recurso de inconformidad se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades, la testimonial y la pericial. No se considerará confesional a cargo de las autoridades, los informes pormenorizados, la relación de los hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. El Juez Municipal de la causa, acordará sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas y solo podrá rechazar aquellas cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho.
Artículo 40. Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva.
Artículo 41. Para el ofrecimiento, valoración y desahogo de las pruebas se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código Procesal Civil del Estado.
Artículo 42. El Juez Municipal podrá ordenar la práctica de cualquier diligencia que tenga relación con los hechos controvertidos o requerir la exhibición de cualquier documento.
Artículo 43. El tercero perjudicado podrá acudir al procedimiento del recurso de inconformidad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se le corra traslado, o se tenga conocimiento del mismo, mediante escrito y deberá acreditar el interés jurídico mediante el cual interviene, las causas o motives que considere lesivos a su derecho o intereses y las pruebas correspondientes.
Artículo 44. Concluido el período probatorio y antes de dictar resolución, se pondrán las actuaciones a disposición de los interesados, para que en un término de cinco días hábiles formulen alegatos por escrito. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestaran su decisión de no presentar alegatos, se tendrá por concluido ese momento procesal.
Artículo 45. Transcurrido el término que establece el artículo anterior, la autoridad dictará la resolución correspondiente dentro de un término de diez días hábiles, la cual podrá tener los siguientes sentidos:
I. Confirmar la validez legal del acto o resolución impugnada.

II. Declarar la nulidad total del acto o resolución impugnada.

III. Decretar la nulidad del acto o resolución impugnada para determinado efecto; debiendo precisar con claridad, la forma y término en que la autoridad deberá cumplirla; salvo que se trate de facultades discrecionales.
Artículo 46. Las resoluciones del recurso de inconformidad, las que se dicten de manera interlocutoria en el trámite del mismo o las dictadas después de concluido deberán contener:
I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos.

II. La valoración de las pruebas que se hayan desahogado.

III. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para dictar la resolución definitiva.

IV. Los puntos resolutivos.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA TERMINACIÓN, IMPROCEDENCIAY SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO

Artículo 47. Ponen fin al recurso de inconformidad: 
I. La resolución del fondo del asunto.

II. El acuerdo que tenga por no interpuesto y por desechado de plano el recurso de inconformidad.

III. La resolución que dicte el sobreseimiento.

IV. La declaración de caducidad.

V. Por cualquier otra causa prevista en las disposiciones legales que fundamentan el procedimiento administrativo.
Las resoluciones que tengan por objeto resolver en lo principal el recurso de inconformidad o las que declaren la caducidad del procedimiento respectivo, son irrecurribles dentro de la esfera municipal.
Artículo 48. El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará de plano cuando se presente cualquiera de los siguientes supuestos:
I. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del recurrente.
II. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que se firme antes del vencimiento del plazo para interponerlo.

III. Cuando no se cumpla con los supuestos previstos en el artículo 33 de este ordenamiento, en términos de los diversos artículos 35 y 36.

IV. Por cualquier otra causa prevista en las disposiciones legales que fundamentan el procedimiento administrativo.
Artículo 49. Se desechará por improcedente el recurso:
I. Cuando sea promovido contra resoluciones dictadas por el Secretario del Ayuntamiento dentro del recurso de inconformidad o en ejecución de las mismas.

II. Cuando sea promovido contra las resoluciones dictadas por los Juzgados Municipales en el recurso de inconformidad o en ejecución de las mismas.

III. Cuando se interponga contra actos materia de otro recurso y se encuentre pendiente de resolución, ya sea en esta instancia o en el juicio de amparo, siempre y cuando sea promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado.

IV. Contra actos que hayan sido materia de diverso recurso de inconformidad en el cual se haya dictado resolución y ésta haya quedado firme, en términos de la fracción anterior.

V. Contra actos consentidos tácita o expresamente por el recurrente o por manifestaciones de la voluntad que entra fíen el consentimiento.

VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.

VII. Cuando sea presentado el recurso fuera del plazo legal.

VIII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del recurrente.

IX. El acto reclamado sea consumado de un modo irreparable.

X. Contra actos que con su sola vigencia no causen perjuicio al recurrente, si no que sea necesario un acto de aplicación.

XI. Cuando la autoridad haya satisfecho la pretensión del actor.

XII. Cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado.

XIII. Cuando subsistiendo el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno, por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo.
XIV. Contra los actos o resoluciones respecto de los cuales la ley conceda algún recurso o medio de defensa por medio del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados.

XV. Por cualquier otra causa prevista en las disposiciones legales que fundamenten el procedimiento administrativo. 
Artículo 50. Será sobreseído el recurso cuando:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso.

II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su persona.

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior.

IV. Por cualquier otra causa prevista en las disposiciones legales que fundamenten el procedimiento administrativo.

TÍTULO OCTAVO
DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 51. Las notificaciones serán personales y por estrados. 
Serán personales las notificaciones que se refieran al:
a) El auto de prevención;
b) El auto de admisión del recurso;
c) El auto de admisión de pruebas; y,
d) La resolución que pongan fin al recurso.
Las notificaciones personales se harán directamente al recurrente si acude a las oficinas de la autoridad o en el domicilio que haya señalado para tal efecto, o bien, por correo certificado con acuse de recibo.
Las demás notificaciones serán por estrados que se fijarán en el tablero de avisos que para tal efecto tenga el Juzgado Municipal.
Artículo 52. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente al en que queden legalmente hechas.
Entre tanto que una parte no hiciere nueva designación de domicilio donde se le hagan las notificaciones, seguirán haciéndose en el que para ello hubiere designado. En caso de no existir dicho domicilio o que el mismo se encuentre desocupado, o dé negativa para recibirlas en el señalado, le surtirán efectos por estrados que se fijen en el tablero de avisos del Juzgado.

TÍTULO NOVENO
NULIDAD DE NOTIFICACIONES

Artículo 53. Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. Cualquiera de las partes que resientan algún perjuicio podrán solicitar la nulidad antes de dictarse sentencia definitiva.
La nulidad de notificaciones se tramitará en la vía incidental y se considerará como previo y especial pronunciamiento, pero que no suspenderá el procedimiento, se substanciará en una sola audiencia, en la que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus alegatos, que no excederán de media hora para cada una y se dictará la resolución que fuere procedente. Si se declarare la nulidad de la notificación, se impondrá una multa de uno a diez días de salario al empleado responsable, quien será destituido de su cargo, en caso de reincidencia, en el expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se pide, y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se incurrió en la nulidad.
Las promociones de la nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano y se impondrá al promovente una multa de quince a cien días de salario.

TÍTULO DÉCIMO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 54. Los Jueces Municipales para hacer cumplir sus determinaciones pueden emplear cualquiera de las siguientes medias de apremio:
I. Amonestación con apercibimiento.

II. Multa.

III. Auxilio de la fuerza pública.

IV. Suspensión de funciones hasta por 3 días.

V. Arresto administrativo hasta por 36 horas.

VI. Las demás que señalen otras disposiciones legales y reglamentarias.
Artículo 55. Si el infractor es jornalero, obrero o trabajador, la multa no podrá exceder al importe de su jornal o salario de un día.
Artículo 56. Si la sanción es una multa y el infractor carece de recursos para cubrirla, se podrá conmutar por arresto hasta por treinta y seis horas, a juicio de la autoridad que la impone.
Artículo 57. Si del expediente relativo a la infracción cometida se desprenden hechos posiblemente constitutivos de delitos, el Juez Municipal inmediatamente deberá hacerlo del conocimiento del agente del Ministerio Público que corresponda.
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LOS INCIDENTES EN GENERAL

Artículo 58. Toda cuestión accesoria que tenga relación inmediata con el proceso principal y que no tenga señalado en este ordenamiento un procedimiento propio, deberá tramitarse por cuerda separada, en la forma prevista en las disposiciones de este título. Se repelerá de oficio los incidentes ajenos al negocio principal, sin perjuicio del derecho de la parte que lo haya promovido para deducir la pretensión en la forma correspondiente.
Artículo 59. La demanda incidental deberá formularse de acuerdo con las disposiciones establecidas para el recurso de inconformidad, en cuanto fueren aplicables.
En el mismo escrito las partes ofrecerán pruebas, expresando los puntos sobre los que deban versar y que no sean extraños a la cuestión incidental planteada.
Todos los documentos que se han de aducir como demostrativos, se presentaran con el escrito de demanda incidental.
Artículo 60. Admitida la demanda incidental y formada la pieza de autos por separado, se correrá traslado a la parte contraría por el plazo de tres días para que la conteste.
En el escrito de contestación se ofrecerán también los medios de prueba que habrán de utilizarse.
Artículo 61. Contestada la demanda o transcurrido el término en el que debió producirse se citará a una audiencia con carácter de indiferible, que se verificará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, en la que se recibirán las pruebas ofrecidas y se formularán alegatos por escrito.
En el incidente son admisibles toda clase de pruebas, excepto la testimonial, la pericial e inspección, así como las que van contra la moral o contra el derecho. En los incidentes no serán admisibles medios probatorios supervenientes, sino solo los indicados en los escritos de demanda y contestación.
Para el ofrecimiento, recepción, valoración y desahogo de las pruebas se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código Procesal Civil del Estado.
Si las partes no hubieren propuesto medios probatorios, el incidente se considerará de puro derecho.
Artículo 62. El juzgador, sin necesidad de citación, resolverá el incidente dictando la sentencia interlocutoria que en derecho proceda, dentro de los tres días siguientes de la fecha de la audiencia.
Artículo 63. Sólo cuando la ley lo establezca en forma expresa, se suspenderá la prosecución del juicio por la promoción del incidente.
Los demás incidentes deberán quedar definitivamente resueltos antes de la citación para sentencia. Si así no hubiere ocurrido, en esa oportunidad se suspenderá el juicio si fuere necesario. Los incidentes posteriores a la citación para sentencia no suspenderán el dictado de ésta y se resolverán en la definitiva.
Artículo 64. Aunque no se solicite, la sentencia que decida un incidente condenara en costas al que lo promovió sin razón.

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LA CADUCIDAD

Artículo 65. El procedimiento tendiente a la resolución de la inconformidad, el relativo a resolver el medio de defensa contra las determinaciones tomadas en ésta, así como los establecidos para las cuestiones incidentales o del trámite de ejecución de la resolución, caducarán por inactividad procesal o la falta de promoción de parte interesada durante el término de treinta días, incluidos los inhábiles. En estos casos, de oficio o a petición de parte. Se resolverá sobre la caducidad y ordenará que la resolución que la declare se notifique a las partes.
Sólo los actos y promociones que revelen un interés del recurrente por la prosecución de los procedimientos de que se habla en el párrafo anterior, interrumpen el término de caducidad.

TÍTULO DÉCIMO TERCERO
DEL ARCHIVO DEL JUZGADO

Artículo 66. El secretario del Juzgado Municipal es el encargado de organizar y vigilar el correcto funcionamiento de los expedientes que integren el archivo del Juzgado.
Artículo 67. El archivo estará integrado por:
I. Expedientes en trámite.

II. Expedientes concluidos.

III. Demás documentos elaborados y relativos a la función del Juzgado.
Artículo 68. Por ningún motivo se podrá sustraer expediente alguno del archivo, salvo disposición expresa del Juez Municipal, registrando dicho movimiento por el secretario del Juzgado.
Artículo 69. La revisión o consulta de expedientes, libros y documentos se llevará a cabo en presencia del secretario del Juzgado y dentro de la oficina, pudiendo estar presentes los que tengan interés legítimo, o bien sus abogados autorizados o autoridades competentes. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO
DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 70. Luego de que haya quedado firme la resolución dictada en el recurso de inconformidad o que se haya concedido el amparo y protección de la justicia federal por el Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado, según sea el caso, se comunicará por oficio y sin demora alguna a las autoridades responsables para su cumplimiento y se le hará saber a las demás partes. En los casos de urgencia y por razón de la distancia, podrá notificarse por vía telegráfica el requerimiento para el cumplimiento de la resolución, sin perjuicio de que posteriormente se comunique íntegramente el requerimiento, conforme al párrafo anterior.
En el oficio en que se notifique a las autoridades responsables el requerimiento para el cumplimiento de la resolución, se les prevendrá que el fallo deberá quedar cumplido dentro del término de veinticuatro horas, a partir de que se haya notificado, siempre que la naturaleza del acto lo permita, o en su caso, informen en el mismo término el trato dado al fallo de referencia.
La resolución dictada dentro del recurso de inconformidad, quedará firme luego de que transcurran quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación a las partes.
Artículo 71. Si transcurrido el término de las veinticuatro horas siguientes a la notificación a las autoridades responsables, la resolución no quedare cumplida o no se encontrare en vías de ejecución, se requerirá de oficio o a instancia de cualquiera de las partes, al superior inmediato de la autoridad responsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la resolución; si la autoridad responsable no tuviere superior, el requerimiento se hará directamente a ella. Cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no atendiere al requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se requerirá a este último.
Artículo 72. Cuando no se diere cumplimiento al fallo protector a pesar de los requerimientos a que se refiere el artículo anterior, el Juez Municipal remitirá copia del expediente al órgano interno de Control a efecto de que determine lo procedente, en su caso, conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
A su vez, el Juez Municipal de oficio o a petición de parte, abra incidente de incumplimiento de resolución y cumplimiento sustituto del mismo, cuando a así proceda, que será tramitado conforme a lo establecido en el Título Décimo Primero del presente ordenamiento.
La resolución dictada dentro del incidente de incumplimiento de resolución y cumplimiento sustituto será recurrible por una sola ocasión mediante el recurso de reconsideración dentro del término de tres días contados a partir de que se haya notificado. Si dentro del procedimiento del incidente la autoridad demuestra haber dado cabal cumplimiento a la resolución, quedará sin materia éste y el trámite iniciado ante el Órgano Interno de Control Municipal.
Artículo 73. Lo dispuesto en el artículo precedente se observará de oficio o a petición de parte, cuando se retarde el cumplimiento de la resolución de que se trata por evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad responsable o de cualquiera otra que intervenga en la ejecución.
Las autoridades requeridas como superiores jerárquicos incurren en responsabilidad, en lo que corresponda, por falla de cumplimiento de las resoluciones, en los mismos términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiese obtenido resolución desfavorable.
Artículo 74. Cuando la autoridad informe que ha dado cumplimiento al fallo, se dará vista a la contraparte a efecto de que en el término de tres días contados a partir de que surta efectos la notificación realice su desahogo y formule las manifestaciones que a su interés convenga.
Transcurrido el término anterior, sin importar que se haya desahogado la vista del cumplimiento de la resolución, se determinará si ha quedado cumplido o no dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.
Si de oficio se determinare que no está debidamente cumplida la resolución, se requerirá por una sola ocasión más a las autoridades responsables, quedando sujetas a lo que establecen los artículos precedentes. Agotada la segunda ocasión, se determina que no ha sido cumplido el fallo, se abrirá de oficio o a petición de parte incidente de incumplimiento de resolución y cumplimiento sustituto y se dará vista al órgano interno de Control Municipal.
Artículo 75. Si habiéndose determinado cumplida la resolución, la parte interesada no estuviere conforme con la determinación, se tendrá por interponiendo el recurso de reconsideración, el cual se tramitará por la vía incidental según lo establece el Título Décimo Primero de este Reglamento.
La manifestación de disenso deberá realizarse dentro del término de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación, caso contrario se tendrá por confirmada la determinación.
Si tramitado el recurso de reconsideración se determina que no está cumplido el fallo, se procederá conforme a lo que establece el tercer párrafo del artículo anterior. La resolución recaída al recurso de reconsideración no será recurrible en esta esfera municipal.
Artículo 76. Según se haya determinado en la resolución recaída al recurso de inconformidad, para que se deje insubsistente el acto y en plenitud de decisión se emita uno nuevo o se dicte diversa para determinados efectos, la parte interesada podrá interponer en la vía incidental y por una sola ocasión, dentro de los tres días siguientes al auto que determine por cumplido el fallo, la repetición del acto reclamado o el cumplimiento excesivo o defectuoso. Las resoluciones recaídas en el incidente de repetición del acto reclamado y del cumplimiento excesivo o defectuoso serán recurribles por una sola ocasión mediante el recurso de reconsideración. Las resoluciones del recurso de reconsideración no serán recurribles en el ámbito municipal.
Cuando se determine que existe repetición del acto reclamado o cumplimiento excesivo y/o defectuoso se procederá en términos del artículo 74 de este ordenamiento.
Artículo 77. No podrá archivarse ningún procedimiento sin que quede enteramente cumplida la resolución o apareciere que ya no hay materia para la ejecución.

TÍTULO DÉCIMO QUINTO
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

Artículo 78. Las determinaciones dictadas en el procedimiento tendiente a la resolución de la inconformidad, así como los establecidos para las cuestiones incidentales o del trámite de ejecución de la resolución, podrán ser impugnadas por una sola ocasión mediante el recurso de reconsideración. El término para la interposición del recurso será de tres días, a menos que otra disposición establezca lo contrario.
El recurso de reconsideración se tramitará conforme a las disposiciones establecidas en el Titulo Decimo Primero de este ordenamiento y estará sujeto a las reglas señaladas para la caducidad.
Las resoluciones dictadas en el trámite del recurso de reconsideración serán irrecurribles y deberán apegarse a lo establecido en el artículo 46 de este Reglamento.
TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente que se haga lo propio en la Gaceta Oficial del Municipio.
SEGUNDO. Los Juzgados Municipales deberán crearse y entrar en funciones dentro de los noventa días siguientes a partir de la entrada en vigor de este Reglamento.
TERCERO. En cumplimiento del artículo anterior, se instruye a la Tesorería Municipal a fin de que realice los trámites correspondientes.
CUARTO. Se derogan las disposiciones contenidas en la diversa reglamentación del municipio que se opongan al presente Reglamento.
QUINTO. La tramitación y resolución de los recursos de inconformidad que se encuentren en trámite y/o pendientes de resolución previamente a la entrada en vigor del presente ordenamiento, se seguirá conforme a los ordenamientos vigentes al momento de la interposición del propio recurso, a menos que las partes hagan manifestación expresa para que se siga conforme a este Reglamento.

